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ANEXO I 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
D./Dª. ____________________________________________, con domicilio a efectos 
de notificaciones en ___________________, ____________________, n.º___, con 
NIF n.º _________, en representación de la Entidad ________________________, 
con NIF/CIF n.º _______________, a efectos de su participación en la licitación BAR-
CAFETERIA DEL HOGAR DEL PENSIONISTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TRASIERRA, ante el Ayuntamiento de Trasierra (Badajoz),  
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
  
PRIMERO.- Que se dispone a participar en la contratación del servicio de BAR-
CAFETERIA DEL HOGAR DEL PENSIONISTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TRASIERRA. 

 
SEGUNDO.- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, para ser adjudicatario del presente contrato: 

 
- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

-  Que se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales con la 
Seguridad Social y Hacienda estatal y autonómica, impuestas por las 
disposiciones vigentes. 

- Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 
_____________________________________ 
 

 
TERCERO.- Que acompaña a este anexo: 
 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, en caso de ser persona física. 
- Escritura o documento de constitución en caso de persona jurídica y Fotocopia 

del Documento Nacional de Identidad de la persona que ostente la 
representación. 

- Acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 
- Carnet de manipulador de alimentos. 
- Certificado de estar al corriente de obligaciones fiscales con Hacienda estatal y 

autonómica y Seguridad Social. 
 
Y para que conste, firmo la presente declaración.  
 
 
 
 
 

Fdo: _____________________________ 
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ANEXO II 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE 
FORMA AUTOMÁTICA 

 
 
D/Dª ___________________________________________________, con 
domicilio a efectos de notificaciones en 
_______________________________________________________, con NIF 
n.º __________________, en representación de la Entidad 
__________________________________, con CIF n.º _________________, a 
efectos de su participación en la licitación servicio de BAR-CAFETERIA DEL 
HOGAR DEL PENSIONISTA, anunciado en la sede electrónica del 
Ayuntamiento, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al 
contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato con las siguientes 
condiciones: 
 
LA PUNTUACIÓN MÁXIMA ES DE 100 PUNTOS, SOLO SE MARCARÁ UNA 
CASILLA POR CONDICIÓN, EN CASO DE MARCAR MAS DE UNA, SE 
CONTARÁ LA MÁS ALTA. 
 

- Compromiso de copago en el consumo de energía eléctrica:  

 20% de la factura: 5 puntos 

 30% de la factura: 10 puntos 

 40% de la factura: 20 puntos 

 

- Ofrecer el servicio de terraza de invierno: 10 puntos 

 Disponer de terraza de invierno en el momento de la firma del 
contrato (carpa y estufas) 

 

- Limpieza de la plaza: 10 puntos 

 En los meses de octubre a mayo, 1 vez en semana y en los meses 
de mayo a octubre, 2 veces en semana. 
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- Cuota mensual fija: 

 Desde 150,00 € a 199,99 €: 5 puntos 

 Desde 200,00 € a 249,99 €: 20 puntos 

 Desde 250,00 € en adelante: 40 puntos 

 

- Colaboración con la asociación de mayores de Trasierra durante los 
últimos 5 años: 10 puntos 

 Se deberá acreditar mediante certificado del secretario/a de la 
asociación con el visto bueno del presidente/a. 

 

- Buena ejecución de contrato en los últimos 5 años en cafetería-bar 
Hogar de Pensionistas de Trasierra: 10 puntos 

 Se acreditará mediante certificado expedido por la secretaría general 
del Excmo. Ayuntamiento de Trasierra. 

 

 

 

 

 

En ____________, a ___ de ________ de 2024. 

 

 

 

 

Fdo.: _________________. 

 
 
 


